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EXPOSICIÓN., 

. . ¡ SEÑOR:: Estóiijniuy, recientes los 
tristes sucesos que.:dieron tuárgen 'ál 
decreto do .y . A . de 8 del últ imo mes 
para qúe sea -necesario hacer de ellos , 
una nueva }• detenida exposición., Ua 
partido político, que vivé, en abierta 
hostilidad cóii las necesidades y las as
piraciones, de los tiempos modernos 
hizo un desesperado y último esfuerzo 
á fin de sumir, i la patria en los herra
res de una segunda guerra civil. Para 
realizar «u intento puso en juego todos 
los récursps.'vy en movimiento á todos 
sus afiliados; é insistiendo "en lá linea 

.; de cóúducta.que fe^es1característica;L 
. pretendió también ocultar su'.On poli-, 

tico bajó las apariencias de una- causa 
: religiosa. -1 -::r:''••[ 

Ante el carácter-general y circuns
tancias de la perturbación causada y de 
los que-aparecieron como su elemento 
más activo; ante las manifestaciones de 
la opinión pública indignada al ver figu 
rar entre los promovedores de aquellos 
sucesos á personas que por su sagrado 
carácter-estaban llamadas á ser tan sólo 
nuncios de paz y caridad, V. A. creyó 
llegado el momento' de exhortar á los 
venerables i Pastores de la Iglesia á que 
por los medios contenidos en el decre
to mencionado concurriesen, en lo que 
de ellos podia depender; ó Ja honrosa 
obra de lá pacificación, general y del 
restablecimiento del órden público. 

No ha sido vana y estéril esta exhor
tación y encargo. El mayor número de 
los venerables Prelados ha respondido 
i ella digna y satisfucloriainenle. Ins
pirándose en la altísima misión que les 
está confiada, y teniendo presente que, 
como Apóstoles de Jesucristo, deben 
vivir en una atmósfera superior á lá en 
que se agitan en revuelto torbelino los 
pasiones políticas; se apresuraron á 
corresponder cumplidamente al encar
go del Gobierno, dirigiendo su respeta
ble palabra á ios eclesiásticos y á los 
fieles de sus diócesis, para recordar á 
los primeros que su espiriluil misión 
se limitaba á predi jar y practicar cons
tantemente la mansedumbre, la paz, la 
caridad y las demás virtudes cristianas, 
«bsteoiéodose de tomar parte en las 

discordias civiles, y para encargar á los 
segundos el respetó y la obediencia á 
las Autoridades constituidas; ensenan
do á los unos y á los otros que l i jos no 
prefiere ainguna forma esp -cial de.go-
bierno, y que todos son para la Iglesia 
buenoi y aceptables. 

Dignos son los venerables Prelados 
que.asi han cumplido su apostólica mi
sión de que el Gobierno de .V. A. en 
nombre, de la patria les felicite, y en 
nombré de la ley "y; de la misma: moral 
les manifieste su recónociíniento. No"; 
se trataba de favorecer.la causa de un' 
.partido político; ni de combalir ó ahó--
garlas espiraciones legitimás^le los de-'" 
«iás. Se trataba Jan sólo de sostener la 
observancia de lo que la moral univer
sal prescribe y la moral religiosa san
ciona; el respeto y obediencia :á-las Je-, 
yes y á los poderes.que en ellas tienen 
su fundamento;, sé trataba, én fin,' dé 
contribuir ó la reparación de un mal 
que ningún hombre honrado, cualquie
ra quesea su comunión.política, puede 
defender i i i excusar siquiera, y mucho 
ménos fomentar directa - ni indirécta-
tnente.'y que antes bien tienen el de-
ber, lodos los que de tales se precian, 
de'cóiílribuir á-queVdesapárezca pór'lús 
medios de que cada uno disponga en ¡a 
esfera de acción que du cada uno sea 
propia. 

Asi lo comprendió la gran mayoría 
del Episcopado espafiol; y por esto, 
haciéndose superior á toda mira políli-
tico y sin teinór á. las exigencias ni á 
los furores del fanatismo de ningún 
partido, cumplió dignamente tan san
ta, misión, y demostró una vez más con 

/sü'conducta quedes vano empeño el "de 
pretender, hacer irreconciliable la cau^ 
sa de la religión con la causa de un 
pueblo libre. V 

Pero no faltaron desgráeiadamenle 
algunos que, formando lamentabié 
contraste con el mayor número de sus 
venerables hermanos, se opusieron ó 
cumplir lo qué él Gobierno de V, A. 
encargaba á todos. Buscando fútiles 
pretextos en cuestiones de formas, 
que á un en el para ellos más favorable 
supuesto no serian bastantes á justifi
car ni excusar siquiera su conducta; 
usando algunos de formas taies que 
cuando se emplean oficiaimenté con 

' una Autoridad constituida son objeto 
de las justasiprescripcioncs del Código 
penal, se resistieron abierta y resuel-
tañiente'ó contribuir, por su porte á la 
obra en que el Gobierno dé V. A. ha-

- bia dispuesto darles la participación 
que porsu elevado y santo cargo podían 
tener.' 

Alegando la libertad é independen

cia de la Iglesia, que en nada era las
timada por el decreto; asentando ro
tundamente la incompetencia del Go
bierno de V, A . para dictarlo; acri
minándole inmerecida é injustamente, 
y llegando hasta el punto de calificar 
de prevaricación indigna el cumpli
miento de aquel, y señaladamente de 
su art. 3.°, por parte del Episcopado; 
sin detenerse siquiera ante el temor de 
manchar así la honra dé sus'venerables 
hermanos que lo hubiesen acatado, < y 
que: furnian - para :honra suya el mayor, 
número, nada les'movió, ni 'aun el te
morde.un conflicto, siempre lamenta
ble éntre la Iglesia-y el Estado, para 
no cometer, ni aun para, atenuar la 
falta. , ' ' . . . ' ' 

Si el Gobierno de V. A. tuviera ne
cesidad de justificar la disposición 
adoptada, nuestra secular legislación 
establecida y observada siempre hasta 
la presente, sin resistencia del Episco
pado, ofrecería para- ello superabün: 
dantos elementos. Cuando D. Juan I en 
las Górtes de Segovia mandaba que si 
algún fraile ó clérigo dijest alijúna cosa 
contra él Gobierno,, los Prelados le 
prendiesen y se lo enviasen^iireío ó re
caudado; y. cuando , 1); Gárlns I I I : en 
1766 reproducía la misma disposición 
con motivo de los abusos que se come
tían en el ministerio de la predicación 
y en otros actos espirituales, y nun en 
las concersacioms familiar s, ningún 
Obispo espaílol reclamó en nombre de 
la libertad ó indépendenciii eclcsiásti* 
cas contra estas disposiciones, ántes 
bien todos las obedecieron y acataron. 
Cuando él Consejo de Castilla, dispuso 
en" 1199 que sé recogiesen las licencias 
de predicar al religioso que desde-la 
cátedra, .del.Espirité Santo ofendió al 
Gobierno republicano de Tranciá que 
habia perseguido y .destruido, y mandó 
que los Ordinarios expidiesen circula
res prohibiendo excesos semejantes en 
el niinistcrio de la predicación, tam
poco hubo Obispos en Espaüa que pro
testasen contra la competencia del Go
bierno, así como no les hubo cuando 
limitó el uso de las censuras eclesiásti-
cas y dictó otras mil disposiciones de 
índole análoga. A nuestros tiempos es
taba reservado condenar como preva
ricador á todo el glorioso Episcopado 
espaílol que desde el Concilio segundo 
de Toledo en que dirigía sus preces al 
Altísimo por el Monarca arriano Amala-
rico hasta la presente, con muy raras 
excepciones, procuró favorecer con su 
cooperación la causa de la moral y del 
órden público, sin temer por eso com
prometer la libertad é independencia 
de la Iglesia. 

Pero el Gobierno do V. A. no nece
sita acudir d nuesta historia y á nues
tra legislación para justificar el decre
to. Por más que pudiera sostener la 
legitimidad d e s ú s regalías a pesar de 
la libertad de cultos sancionada en la 
Constitución del país, como se sostiene 
y subsiste en Francia y en los domas 
Estados católicos de Europa que plan
tearon la misma libertad política, le 
basta para el caso presente l l amar la 
atencion/de'V. (A. sobre la Indole de 
las disposiciones en aquel contenidas. 
Que j a moral divina ordena el cum-, 
p l imien tO 'de las leyes y el'rcspecto a 
¡ss Autoridades constituidas, no lo nie-

•' ga- seguramente ningún Prelado cato-
tólico.-Que estos tienen como misión 

'. el predicar constante é incesantemente 
su observancia, tampoco puede ponerse 
en duda: Que incurre en grave delito 
canónico e l ' ministro eclesiástico que 
abandona indebidamente su Iglesia, y 

• mucho mas el que lo hacé para entre
garse al servicio.de las nriiiss y alterar 
el óideirpúblico-sublévando ó los - ciu
dadanos contra los poderes constituidos, 
nádio asi mismo lo desconoce. Y que 

: uno de los mas sagrados deberes del 
Obispó es velar;por l á ; observancia de 
las leyes dé la Iglesia i corrigiendo y 
castigando á sus ínfractorés, cosa es por 
demás clara y manifiesta. Pues a eslo. 
Seiíor, oslaban reducidas las prescrip
ciones cuyo cumplimiento se encarga
ba á los Obispos. 

No pretendía el Gobierno ejercer la 
jurisdicción eclesiástica necesaria para 
su cumplimiento; se limitaba ú ani
marles, exhortarles y encargarles que 
la ejerciesen por si mismos. Y a esto 
ha sido á lo que resuelta terminante
mente se negaron algunos;'Para ellos 

: una cuestión de forma fué de tanta im
portancia, que so creyeron exentos de 
cumplir .'en ton críticas circuiistancias 
lo que constituía por su objeto uno lie 
sus más sagrados deberes, y de contri
buir á devolver á la perturbada patria la 
paz y el órden de que tanto necesita. La 
posteridad leerá con asombro en las pá-
ginasde nuestra historia contemporánea 
queen los momentos en que un pueblo se 
vio en inminente peligro de caer en los 
hirrores de una guerra fraticida no 
fallaron sacerdotes de un Dios de paz 
que desde el mas elevado escalón de la 
gerarquia de iu Iglesia se resistieron 
pública y solemnemente á cooperar á la 

. pacilic.-icion del país, y á poner término 
á una lucha impía que no podia menos 
de ser objeto de abominación para lodo 
hombre honrado. 

El Gobierno, que con el más vivo 
placer liene el honor de proponer í 
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V. A. queso dé una prueba de agrmlu 
(i los venerables l'relmlos que h»n i:tiin-
pliilo (lignomonlc enn In ilisimoslo IMI 
el (kerelo, no puedo, por dolorosn qtio 
le sea. dejar 'de propooor también el 
correspondiente correctivo respecto 6 
los pocos que han; dejado de hacerlo. 
La observancia dé las (ejes; ante las 
que lodos son iguales, y.lá gravedad de 
la Talla asi lo exigen. 

Si el Gobierno hubiera de inspirarse 
de la legislación y en la política de 
otros tiempos, y hubiera de hacer uso 
de los medios que se acostumbró ú 
emplear para corregir los abusos de los 
ministros eclesiásticos, propondría á 
V. A. una de las muchas medidas ar-
bitriarias de que tantos ejemplos ofre
ce la historia de las relaciones de la 
Iglesia y del Estado aun en los países 
más católicos y en las dpocas en que 
más inílueticia ejercició el ministerio 

esto el fi»bier no cree propio del caso 
oir pi'Oviiimcnle sobro tan iinpurtnnla 
punto ni (jonsejo de listado, sin per
juicio de la resoluciones que las Cór-
tcs Consllluyetes puedan desde luego 
adoptar. Pero hubo adóríiSs ¡rtros que, 
no sólo se resistieron i dar COrtipliinien-
to. á lo dispuesto, sino que se propasa-

| ron á lo que, aun dada la absoluta in-
! dependencia • de las dos órdenes y la 
i negación de todo género de mútuas rc -
! laclónos, serio siempre licito y censn-
' roble por parte de aquellos ó indigno 

por parte de lodo Gobierno el consen-
. l i r io , t .05 que asi han fallado deben re»-
' ponderde su conducta ante la justicia 
; del pais, qr.ejuíga con fría severidad 
i de los actos de lodos y casliga á los 
j que ctiminalmeute infringen las leyes, 
j El Gobierno de V . A. respela pro-
' fundamente la independencia del cr i 

terio judicial, 5 uo pretende ejercer 

eclesUstico en la polflica de los pode- l de ningún modo influencia sobre di. 
res temporales. 

'Pero no este el criterio en que se 
inspira el actual Gobierno. Lo Constilu-, 
cien sancionada por las Cortes Cons
tituyentes no lia cortado, en verdad, 
todos los múltiples lotos que ligaban 
i las dos instituciones en Espuria. Pe
ro dentro de ellas cabe ir destruyendo 
poco d poco las que po pueden armo
nizar con los nuevos principios en que 
descansa el régimen político que la na
ción ha establecido.'. 

Los ministros éclesiáslicos, cualquie
ra que sea su gerarqula"entre los pode
res de la Iglesia, son ante la ley civil 
ciudadanos que; por lo'mismo q u é ' d e 
ben estar sometidos á las mismas obli-
gncíóncs, deben gozar on cambio dolos 
ini.smds.'.dereclios y de las mismas 
garantías .que los demás. Por esto el 
Gobierno de V. A. que en lo que do 
él dependa, si está dispuesto á no 
permitirles lo quc::A los demás ciu
dadanos está prohibido según su posi
ción en el Estado, tampoco cree justo 
privarles de los derechos que do .«jofe 
líos son propios, juzgo que ha llegado 

- el liempo de que la arbitrariedad y- el 
' privilegio cesen para siempre de inspi

rar las relaciones, que median entre la 
Iglesia y el Estado,, liieii sea para n ¡ 
efecto de. ser, aquella, por este protegi
da, bien .sea:para el dé ser corregidos 
y penados tos ministros por sus actos 
en el órden civil . La ley común debe 
ser la base de las nuevas relaciones, y 
en la ley común hallarán la Iglesia y el 
listado su mas justas y mas lirmes ga
rantías. 

Por esto se abstiene el Gobierno de 
proponer á Y. X. ninguna medida gu
bernativa que, no por haber de recaer 
sobre altos dignatarios eclesiásticos; 
dejarla ser arbitraria y anticonstilucio-
nal si por ella,se privase á estos de al
guna de las garantías que corresponden 
n lodos los ciudadanos. V por el con 
Irario; ha buscado la ley común la so 
loción del conflicto tan imprudente' 
mente creado por. quienes tenia» mas 
interés que nadie en evitarlo. 

Los venerables Obispos que se II 
milaion ü protestar contra la legiti 
inidail del decreto en nombre de h 
libertad é independencia de la Iglesia 
resistieron, es verdad, el cumplimien
to de un mandato legitimo del Go 
bierno temporal. Esta falta hubiera 
sido en otros tiempos inmedista y sé-
rianientc castigada; pero hoy ante lo
do, y sin perjuicio •de lo quo después 
judicialmente proceda, debe ser objeto 
de una detenido deliberación para fl 
.jar la respectiva posición-en que por 
consecuencia de las conquistas revolu 
•cionarias deben ocupar en I» porvenir 
i } Iglesia y el Estado eirEsjpaiJa Por 

Por ello se abstiene de decir más sobre 
este punto y de calificar la conducto 
de dichos Prelados. El Tribunal Supre
mo, á quien corresponde apreciarla y 
juzgarla, dictará en su dia la senten
cia, y el Gobierno será el primero en 
respetar y hacer que sea debidamente 
cumplida. 

Tundado, pues,.en las consideracio
nes anteriores, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo.de .Mi
nistros, lieiié el honor de elevar á ila 
aprobación de vuestra V. S.. el siguien
te proyecto de decreto. ; ' . > < • 

.Madrid (i .de Setiembre de'18l>9.— 
EI Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel liuiz Zorrilla. 

DE CUETO. . . . •„ 

Articulo 1.° So expedirá una cir 
cular ,1 los Muy Ke^ereridos-Arzobispos 

Tplédo. liúrgos, Granada, Sevilla, 
Valencia y 'Volladoiiil, y á los lieve-
rendos:Obispos y Vicarios cfl'pitulares 
:Jü AlbárracióVAIméría; Badajoz, liar; 
basiro,1 Üa'rcéloóá,' Cádiz* Calahorra. 
Ceuta, Córdoba, Gorja, Cuéiica', Geró-

."Huésca,'ibiza, ,Íáca; !l.e'ori,;Lugo,' 
Málaga. Menorca, Mondoiledo, Oren; 
se, Or'ihuelo,'Oviedo. Palencia,' Pam'-' 
piona. Piasencia, Sálámiirica,.Scgóviá,' 
Sigüenzá, Solsona, Teruel, . Tórlosa, 
Tuy, Vicli y Vitoria, inanifestándoics 
el agrado y complocencia con que he 
observado que habian contribuido al 
restablecimiento del órden público 
cumpliendo con lo dispuesto en mi de
creto de 1) del mes último. 

Art . 2." Se remiiirán al Consejo 
de'Estado las contestaciones elevadas 
ai- Gobierno por los \ Muy.' Iléveréhdos 
Arzobispos de Tarragona y Zaragoza,, 
y los lieycrendqs Obispos de Aslorga, 
Avila, Car tagena ,^uád ix , Jáeii, Léri
da, Mallorca, Santander, Segorb'o, To-
razona y .Zamora, á fin de que consul
te lo que se le ofrezca 'y parezca sobré 
la resistencia de los mencionados Pre
lados á cumplir lo dispuesto en mi ci
tado decreto, y sobre si, dada la nueva 
situación de lo Iglesia en España por 
resultado de la Constitución promulga
da por las Córles Constituyentes, pro
cede ó n o su denuncia criminal ante 
el Tribunal Supremo de JuMicií. 

Art 3." Se pasarán desde luego d 
mi Fiscal en dicho Tribunal las coii-
leslacioncs del Muy Reverendo Cardé-
nal Arznbispo de Santiago v ios ' l léve-
rendos Obispos de Osina y Urgel, y los 
deinasantecedentés convenientes, para 
que pida contra dichos Prelados lo que 
considere procedente en justjciá con 
arreglo éstricto 'á 'las leyes comunes y 
demás'dispó.'iléióncs vigentes. 

Madrid seis de Setiembre de mil 

ochocienlossciento y nueve. —Francis
co Serrano — K l Mioistro de Gracia y 
Justicia, Manuel tluiz Zorrilla. 

Cii'calar a los.:Jlíity Ilevermdos A r -
lobispos de Toledo, Burgos, Gra-
nqdii,.Sevilla, Valencia y Valládo-
Uil , y a los jiceerendos Obispot y 
Vicafios ¿ipi tulares de Albarra- ' 
cin, Almería, Badajos, Barbdil'ro, 
Barcelona, Cádi i , Calahorra. Ceu
ta, Córdoba, Coria, Cuenca, Gero
na, Huesca, Ibfca, Jaca, León, 
Lugo, ñ í á ' a g a , Menorca, Jt/oniio-
fiedo, Orense, Orihuela, Oeiedo, 

• Palencia, Pamplona, Plaseucia, 
Salamanca, Scgooia, SigAeníá, 
Sntsana, T e r u e l , ' T o r t i t a , Tuy, 

i Vich y Vitoria. 

{ l imo. Sr.i S. A. él Regente del Rei-
| no se ha serviilo mandar pór decretó 
j de esta fecha que se manifieste á V . . . . 
> con cuánlo agrado y complacencia se 
; ha enterado del apostólico, celo con.qué 

V . . , . , cumpliendo lo dispuesto én el 
! decréto de 5 del .último mes, ha con 
i tribuido á sofocar en su,origen ei fue-
j go dc -la última perturbación del ór-; 
• deii publicó, que amenazaba sumir á 
' nuestra.nación, en los horrores de una 
' segunda guerra civil . 
I V . . . . ha mírecido bien de lo ¡patria 
1 y' de'todos los hombres honrados.sin 
¡ distinción de. partidos, pm que lodos 
•! ellosv cualesquiera que'sean sus ."opi-
i niones sobre-id que .es objeto de dis 
;. cusión en la político del , pais.' conde 
| ,han y no pueden'vinenós de - condenar 
!• corrió el mas hórriblé de los crimenés 
]' la conducta dc lós po'cis desgraciados 
i qiie internaron inailgúfar para su,pá-. 
[ tiia un período ;tan funesto' como el 
' abierto en 1834 y «o terminado Uasia 
) 1810. después de tanta sangre y . di 
,• lanías lágrimas eslérilrncnle derrrama 
' díis en el ara del. ábominablc..altar le 
': vaniad» por el fañalisino político...',, 
V - AI-prestar ái V..... servicio' i a i i ' iu i -
'. po'rtá¡ile;á su'.pálr¡a,'no lo j ñ prestido 
Vdejuiiinor'-Viilia 'ú'lii causa"de-la fc i i -
,, gion.sáiita dé q u é y,.;.- es' muy digno 
; sác'erdóte., En la núeya1 época j'qiio ;es 
.[ tán recorriénilt) las naciones •civiliza-. 
; das. y cspéciálmentolas déia vieja.Eu 
; ropa, tiene la Iglesia una' lioviiisirna 

inísion. que cumplir, y de,lo cual de 
penderá quizás el porvenir del mundo 
Los Gobiernos tradicionales, que IC; 
lijan la base de su legitimidad en 
privilegió, van por do .•¡iiiera fundién 
dose en el gran crisol de la Soberanía 
nacional. Los piiebios se van encargan; 
do de la dirección de sus . propios, des 
tinos. Y el poder .público ya siéndole! 
patrimonio cóuíún.dé todos los. ciüda 
danos. En esla'.nueva y'grandiosa si 
iuaclon, que se consolida en todas par 
tés bajo la.rica variedad de .accidentes 
que caracteriza.la civilización ntoder 
na, se necesita de un poderoso ciernen 
lo moral quo, apodéránddse del indi 
víduo en el hogar "doméstico, .prepare 
convcnienlemcnte su inteligencia y .su 
corazón, y arraigue en aquella la idea 
del derecho y haga florecer en estola 
sublime teoría del deber, á fin de que 
al entrar en la vida pública, su gestión 
sea favorable al progreso y 3 la felici 
dad de todos. 

Este elemento moral es la Iglesia 
Mas para que pueda deseiiipenar ta 
noble y santa misión es.necesario qué 
ante todo se borre, sÍT};quedar de,ello 
el menor rastro, ese fatal autágonismo 
que se ha creído existe enlru. aquella 
y la civilización moderna; es indispon' 
sable que se establezca una reconcilia 
cion sincera y leal entre oslas dos gran 

s fuerzas que disponen de los desü-
nos riel mundo: es. en fin, absoluta-
mcnle preciso que, olvidando recuer
dos de glorias que no pueden reprodu -
cirse eu nuestros liempos, se limite ia 
iglesia á la esfera de arción espiritual 
que le es propia.'-y abandone para siem-
pre.lo de la política temporal, que cor
responde á la sociedad civi l , y la cual 
•uulfe dé ser para ella adversa desde el 
niomento en que comprenda que nada 
tiene que temer y sí mucho que espe
rar de su benéfica cooperación. A¡ren-
tada la reconciliación de la Iglesia y 
del Estado bajo estas bases, está ase -
gurado el porvenir de ambos. Conti
nuando el antagonismo; la imaginación 
solo puede alcanzar uná série iiit'erinl-
nable de conflictos y desgracias comu
nes. 

V . . . . ha dado una prueba de que 
su pensamiento esU conforme con el 
queac.ibn de indicar cuando; sin te
ner para nada en cuenta la idea polt-
tica, ha contribuido en la última cr i 
sis con su predicación y con sus dispo-
sic'hinés á separar al clero de su dióce
sis de lo que no constiluye su misión, 
y á infundir en la conciencia da los fie
les el deber de la obediencia á las le
yes, marcando asi los verdaderos l imi
tes de la esfera én que la religión y 
suŝ  ministros han de desenvolver su 
acción fecunda y salvadora. 

Siguiendo por esa senda, la.libertad 
nada tendrá que temer de sacerdotes 
taii dignos como V . . . . , y la religión y 
la pátría; le reservarán én su^Kisioria 
ün lugar distinguido. - , '.' '•'"' • 

D¡os"goardé ri V . . . : niuchos áüos. 
Madrid 6 de Sétiembre de 1 8 6 9 . ~ 
It'iiiZ'Zorrilla; [ "•, ,. 

Sr. Arzobispo ú ubispo de...; ',• 

OKDEX. 

limo. Sr : S. A; e ldtegéntcdel Rei
no se lia.servido disponer por, decreto • 
de eslá fecha.que remita a¡ V;,JÍÍ; co
mo lo.cjecuió, las comun.icacioíies ele.-J 
vadas ab Góbiernó por.,¿1., Muy ¡ lleve-
rendo Cardcnai ,Arzobispo de Snnliagó 
y los: Reverendos Obispos de Ósma y 
Urgel con. ocasión del deoreio detii del 
mes úliimo. y los demás antecedéotes 
necesarios, á fin:de quc:V. 1 .pida<an-
te esc Supremo Tribunal lo qué consi
dere procedente con arreglo estricto 
á las leyes comunes y demás disposi-
ciones vigentes. 

Dio.» guardo á V. I , machos ¡años. 
Madrid 6 de Setiembre, ¡de 1869.— 
Buiz Zorrifla. 

limo. Sr; Fiscal del Tribunal Supre
mo de Juslicia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. SECCION DE FOMENTO. 

INSTBÚCC10N 'ptíBLIC'A;' 

C I R C U L A B . — N ú m : 317. 

Z a Direcc ión .general ' de j n s -
t r u c e i m i p ú b l i c a se ha servido es-
pjdir. con feclim, 2 del ac lual , l a 
órden sir/uienle. : . 

t La nueva a i tuacion en.que;co-
looaa i i l a i n s t r u c c i ó n pú l l l ioa lai j 
a c t ú a l o s i n s t i t u c i o n é s v i e h é p r é o - : 
oupandq á cuantqs ' se interesan, 
en e l progreso i n t e l ó o t u á l ' y i í i o -
l a l da nuestro'pais, stpndi) l a p r i 
mera enseflanza, de todos los 
grados quei a b m a aque l la , o b -



j o t o ds preferente a t e n c i ó n para 
este centro d i r e c t i v o , l l amado 
t o d a v í a á d a r impulso y d i r e c c i ó n 
á los elementos in t e l igen te s de l 
mismo; supliendo por ahora, a u n 
que imperfectamente y hasta que 
el verdadero e s p í r i t u de nuestra 
moderna r e v o l u c i ó n se i n f i l t r e 
en las clases todas de l a socie
dad, l a fa l t a de i n i c i a t i v a v igoro 
sa que inveterados h á b i t o s h a n 
cás i por completo e x t i n g u i d o 

General izar y e x t e n d e r l a i n s 
t r u c c i ó n p r i m a r i a hasta conse
g u i r que todos los e s p a ñ o l e s a d 
qu ie ran los conocimientos m á s 
elementales y necesarios á l a 
v i d a sucia!, como fundamento de 
las v i r t udes de l hogar , d o m é s t i 
co, de l verdadero pa t r io t i smo y 
de l po rven i r de nuestro pais, t a n 
t r a b i i j a d ó ; por" las convulsiones 
p o l í t i c a s , es uno de los primeros 
deberes de l a r e v o l u c i ó n , ajena 
a l estrecho e s p í r i t u que ha s o l i 
do dominar frecuentemente de 
favorecer los, intereses de una 
determinada loca l idad . Desarro
l l a r los generales de l pueblo, a l 
que es preciso e n s e ñ a r y persua
d i r de que só lo puede consolidar 
y r egu la r i za r , s u . l i b e r t a d , c o n -

. quistada, ; h a c i é n d o s e l o su f i e i en -
temente i l u s t r ado para o i r y se
g u i r en todas circunstancias l a 
voz de l a r á z o n , es para este c e n -

; . tro, c p m o . p á r a ' . y : S. é á l a par te 
. q ú e le" t o c a , ' l a m á s i m p o r t a n t e ' 

de s ú s 'obligaciones."" " •;_ 

Esta D i r e c c i ó n cree, pues, d é 
su deber manifestar que conside
r a l a - i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a como 
prenda segura de brden y es tabi 
l i d a d social , y que cuanto t i end . i 
á i l i i s t r a r - l a i n t e l i g e n c i a y d i 
fund i r l a p r imera e n s e f l a n z á es 
asegurar e l def in i t ivo t r i u n f o de 
l a r e v o l u c i ó n de Setiembre. Por 
eso h a . recomendado A V.* S. con, 
rei terada insistencia l a r e p o s i c i ó n 
de los Maestros indebidamente 
separados, e l p u n t u a l abono de 
sus modestos haberes, l a v i g i l a n 
cia m á s exqu i s i t a en la g e s t i ó n 
de los asuntos de este ramo; y en 
l a c i r c u l a r de 20 de A b r i l ú l t i m o 
se did á V . S. f acu l t ad , que debe 
emplear celosa y p r u d e n t e m e n 
t e , para e x i g i r "responsabilidad 
l e g a l á los Alca ldes y^ M u n i c i 
pios que desatondiendo e l c u m 
p l i m i e n t o de s ú s deberes, t a n i m 
por tantes como sagrados en lo 
referente i las Escuelas, mostra
sen a p a t í a 6 abandono. 

Por eso t a m b i é n , á l a vez que 
se c o n g r a t u l a de las acertadas, 
disposiciones adoptadas en a l g u 
nas provincias y de l sat isfacto
r io resultado que h a n producido 
para c u m p l i r atenciones t a n i m 
portantes , deplora amargamente 
que h a y a a lgunos pueblos toda 
v í a que, desconociendo sus\ver-
daderos' intereses y l a inmensa 
irascendencia de los asiduos t r a 
bajos de l Maestro, cuya u t i l i d a d 
n u n c a puede ser bastante ap re 
ciada; enconados m á s aun que 
por l a p a s i ó n p o l í t i c a , d i s c u l p a 
ble en circunstancias azarosas, 
por disensiones l ó c a l e » de que h a -

con v í c t i m a á los Mi?3 t ro3 , les 
desconsideran y ve jan , cercenan 
sus exiguos sueldos, ó i n s t r u y e n 
con t ra ellos expedientes d e s t i 
tu idos de todo fund . rnen io l e g a l 
par . i arrojar los de sus UseueUs. 
No mo c a n s a r é de r i i comendar á 
V. S. haga entender :'i eso;: p u e 
blos, y esta es o b n que e x i g e 
g r a n tacto y persever tnoia, que 
no h a y e c o n o m í a posible en l a 
p r imera enseilanza; que í n t e r i n 
se adoptan las disposiciones c o n 
venientes para que la r e t r i b u c i ó n 
especial y var iable de los Maes
tros s* recaude y abone de u n 
modo que no ofenda l a d i g n i d a d 
de aquellos n i perjudique sus i n 
tereses, l a p e q u e ñ a suma de que 
se desprende e l padre de f a m i l i a 
para e l sostenimiento de l a E s 
cuela c o n t r i b u y e á labrar e l po r 
v e n i r de sus hi jos, como l a del 
que no los t iene a l ' b i e n y t r a n 
q u i l i d a d de su pueblo en p a r t i 
c u l a r y á l a . c u l t u r a de l pais en 
g e n e r a l . '. . 

Par t ic ipe , V . S. en nombre de 
este centro d i rec t ivo á esa D i p n -
t ac ion , A y u n t a m i e n t o s de la p ro 
vincia-, J u n t a p r o v i n c i a l ; y l o c a 
les . Maestros y par t iculares , t o 
dos en fin, que as í como' no h a 
b r á servicio ex t raord inar io ¡ que 
en asunto t á n ; preferente deje de' 
s e r j u s t a m é h t é r é c ó m p ' e n s a d o , " s e á : 
quien,fuere l a C i ú t o r i d a d r c o r p o ^ ; . 
r a c i ó n ó ciudadano q u é le preste^; 
tampoco h a b r á - l a "más l i g e r a t o - -
l e r á n c i a para e l abuso, q u é r e c i 
b i r á su p ron to y l ega ] c o r r e c t i 
v o . Pero no basta e l c u m p l i m i e n 
t o l e g a l de los deberes t r a t á n d o 
se de l a , p r imera enseilanza, y 
dadas las actuales condiciones y 
c i r c u n s t ' a n c i á s de l pais; preciso 
es i r mas a l l á si se. quiere en t r a r . 

:de l l eno e n l á s v í a s "del progreso, 
q u é há ; de regenerar c o m p l e t a 
mente l a fac de nuestro. 'pueblo ' 
y hacernos dignos do la l i b e r t a d 

iconquistadal ' Esta D i r e c c i ó n v e r á 
con g r a n complacencia que las 
Juntas y Munic ip ios v a y a n m á s 
a l l á de las obligaciones legales 
en e l camino de l a c u l t u r a p o 
p u l a r , y e m p l e a r á cuantos r e 
cursos e s t é n á su alcance para 
es t imula r y premiar á los que l o 

• in ten ten siquiera. 

l i l establecimiento de Escue
las incompletas de ni i los y ñ i f las 
en los pueblos no obligados á 
e l lo por la l e y ; l a c r e a c i ó n de las 
de p á r v u l o s , adul tos y ensei lan-
zas de sordo-mudos y ciegos; la 
de Bibliotecas mun ic ipa l e s ; e l 
perfeccionamiento de l a i n s t ruc 
c i ó n d é l o s Maestros, cuyo 'cargo , 
aunque fal to de b r i l l o y sin po r -

, ven i r r isuei io, t iene por d i g n a r e 
compensa debida, á su conc ien
cia l a sa t i s facc ión de s e r v i r á la 

¡ h u m a n i d a d , coa t r ibuyendo en si
lencio a l bien de esta, debe ser 
objeto preferente de l a a tpnc ion de 
V . tí. y do las corporaciones y J u n 
tas p rov inc i a l y munic ipa les , abri
gando todos la c o n v i c c i ó n de que 
esto, mas que gasto, supone bue
na v o l u n t a d , i l u s t r a c i ó n verdade
r a y bien entendido pa t r io t i smo 

; Este centro d i r ec t ivo se p r o 
mete que e m p l e a r á V . S. todo 
su celo para e s t imu la r l a p r o v e 
chosa e m u l a c i ó n de los A y u n t a 
mientos de esa p rov inc i a , i n s p i 
r á n d o l a donde no exis ta desgra-
ciadamentt i , para que nazca en 
todos e l deseo de ser los p r i m e 
ros en c u l t u r a y en incansable 
ufan por mejorar l a i n s t r u c c i ó n 
en sus respectivas localidades. 
Proponga V . S. cuantas r ecom
pensas crea merecidas á los que 
secunden las ideas expresadas; 
emplee una e n e r g í a p ruden te y 
l i b e r a l para cor tar abusos a ñ e j o s 
é i legal idades de todo g é n e r o , 
m a n t e n i é n d o s e comple tamente 
ajeno á las estrechas miras y en 
contrados intereses que suelen 
ester i l izar en a lgunos pueblos 
los efectos de las m á s fecundas 
disposiciones':'bien, persuadido de 
que e n c o n t r a r á firmísimo apoyo 
en este cen t ro .y todos los medios 
de que disponga para l l e v a r á ca
bo l a r e g e n e r a c i ó n y .bienestar 
del p a í s , ú n i c o fin á q ú e enca
m i n a sus tareas, y en e l que en 
vano p e r s e v e r a r á si como base 
firmísima no ¿ s i é n t a l a i l u s t r a 
c ión paraI e l m a y o r n ú m e r o , la* 
i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a .para todos. 
. ; Dios , guarde , á V . S. muchos 
aflos. Madr id 2 de" Setiembre de 
1869.V-El"Director general , ' ' M&-" 
n u e l Merelo .—Sr. Groberiiador.'de" 
l a p rov inc i a do . . . . "•', '.- •>"'.•'•:."'•:•"-

¿ o - que hú dispuesto se inserte 
cii esle per iódico oficial para , co
nocimiento ( le ípúbl ico y e n p a H i -
cular 'para el de los pocos A y a n -
lamientos de u t a prov inc ia en que 
todavía no tienen establecido es
cuela dé 1.* enseñanza , y s in p e r 

juicio de las escltacioncs y dispo
siciones que por separado crea 
convenienle adoptar secundando 
los propósitos, que han impulsado 
d la Superioridad á dictar l a . a n 
terior c ircular . León 18 de Se-
liembredn 1869 — E l Gobernador 
= T o m á s de A . Arde r iu s . 

Otra i d . cas ta l ia , alzada 1 
cuartas y 7 dedos, calzada de 
los pies y careta . 

Otra i d . de 7 cuartas menos 4 
dedos, calzada do u n p i e . 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R . 

N ú m . 318. 

Los Sres. Alca ldes de esta p ro 
v i n c i a , Guardia c i v i l y d e m á s ' 
dependientes . de - m i . au tor idad ' 
p r o c e d e r á n a l a busca y captura, 
de los autores del robo de cuatro 
c a b a l l e r í a s do la propiedad de 
Don Juan A n t o n i o Oveja, Lu í s 
de l Rio, T o m á s Medina y ' J o a q u í n 
R o d r í g u e z vecinos de Cas t romu-
darra , cuyo de l i to t u v o l u g a r l a 
noche del W a l 15 de l a c t u a l en 
e l mencionado pueb lo ; y caso de 
ser habidos poner unos y otras á 
d i spos ic ión de l Juez de pr imera 
ins tanc ia de Sa l i agun . L é o n 17' 
de Setiembre de 18o9.—'151 G o - , 
bernador=.? ' t»»<z's da A. Arderius. 

S e ñ a s de las caba l l er ía s . 

U n a y e g u a negra , p a t i c a l z ¡ \ -
da de todos cua t ro pies, alzada 
de siete cuartas escasas.. 

Ot ra i d . negra , con u n mareo 
de C é n ¿1 eiiarto derecho, de 7 
cuartas menos dos dedos. 

M Excmo. S r . General 2." 
Cabo de este distrito con fecha 13 
del actual, me dice lo que copio. 

»EI Sr. Br igad ie r Gefe de É . M 
de l a C a p i t a n í a gene ra l de la I s 
l a do Cuba en 3 de l mes p r d x i -
mo pasado me dice lo s i g u i e n t e . 
— E x c m o . Sr.—1S1 i n d i v i d u o n o m 
brado Vicen te Fernandez y G o n 
z á l e z , no pertenece n i consta ha 
y a pertenecido á este E j é r c i t o , y 
de tírdendel Exorno. C a p i t á n g e -
n a l de esta I s l a manifiesto á V . E . 
por si sé s i rve disponer l l e g u ó j á 
no t i c i a do su padre A n t o n i o , ve
cino de San M a r t i ñ como resul • 
tado de l a car ta que d i r i g i d d 
V . E . d i rec tamente . — L o que 
traslado á V . S. para que se s i r 
v a ponerlo en conocimiento de l 
i n t e r e s a d o . » 

. £ o que tengo el honor de I r a s -
ladar á V. S . por. s i se sirve i n - -
seriarlo en cl.;Bolclin ojlcial de la. , 
provincia p a r a "que llegue elcono- . 
oimiento, del interesado qué reside 
én S a n M a r t i n ; no pudiéndolo l ia- ,, 
cer direclamenle a l Ayunlamien-
to por haber muchos pueblos ' del 
mismo nombre y no saber cual sea 
el verdadero. Diosguartle á V. S . 
muchos años . L e ó n 1 6 de Seliem-
bre de 1 8 G 9 . — M Oomamlante 
mil i tar , T o m á s de las l l eras . 

. E l E x c m o . :Sr. General ' 2.° Ca
bo en 7 del a c t u a l medico lo quo 
copio. 

Conforme lo dispuesto en la 
Real drden de 10 de A b r i l do 
1868, y para quo l l e g u e á cono
c imien to de los interesados, r e 
mi to á V . S. una r e l a c i ó n de los 
ind iv iduos naturales de osa p r o 
v inc i a que han fallecido en los 
E jé rc i t b s de ' U l t r a m a r debiendo 
los herederos'do los que han de
jado alcances, acud i r en p e t i c i ó n 
de los imismqs á l a Caja genera l 
c en t r a l de U l t r a m a r con i n s t a n 
cia documentada nn fo rma .— 
Cuando no soa posible ave r igua r 
e l pueblo en quo aquellos resi
den porque se observa on las re
laciones que l a mayor parte es
t á n cambiados, d i s p o n d r á V . s. se 
les l l ame por e l B o l e t í n o l i c i a l 
de esa p r o v i n c i a . 

Lo que tengo e l honor de t r a s 
ladar á V . 3 . con i n c l u s i ó n de l a 
r e l a c i ó n de referencia por si se 
sirvo ordenar su i n s e r c i ó n en e l 
B o l e t í n oficial de esta p r o v i n c i a 
para que l l egue á n o t i t i c i a de 
sus padres. L e ó n 16 de Se t iem
bre de 1869 . -131 Comandante 
m i l i t a r , T o m á s de lasHeras . 
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A/coWú conslilucional de Valle de 
F i n o l M o . 

Habiéndose «usentoilo de la casa pa
terna con fecha 16 de Junio próximo 
parado con la disculpa de ir i las sie
gas i In Uiojü, el mozo Manuel Abad 
y López, hijo lígltlnio de Cedro é Isa
bel vecinos del pueblo de S. Pedro de 
Olleros de este Ayuntamiento en el 
partido judicial de Villafranca del Bier-
zo, cuyas senas á continuación se es
presan, se ruega i los Sres. Alcaldes 
de esta provincia que si eii algunos de 
los pueblos respectivos ó casas de hos
pitalidad de ios mismos se hallase el 
enunciado mozo lo pongan en conoci
miento del Alcalde popular de Valle 
de Finollcdo. 

Señas del mozo. 

; Edad 18 altos Incompletos, estatura 
un metro 860 inilfmetros, ojos casta-
8os, pelo id . , barbilampiflo, color t r i 
gueño, viste pantalón de paño sayal ó 
de lela rayada azul, chaleco de diez y 
ocheno rojo y sombrero de paja. 

Mealdli cousfiíuciona! de Y a ¡ ^ r e s h p ¿ y M í i i o réroate la snbasia celebrada el 
f" ' i"Í lAj1'6' actual con objeto de ajustar 

Por término de 10 dias desde, ¡ y j » ^ ' poí.iisiema misto el suministro de pan 
sercion de este anuncio en el B v l ^ ' C ' ú y 'píehso á las tropas y caballos del 
oficial de la protincia, se halla de mí 'f .SEjSrcIto y Guardia civil estantes y 
nifiesto en la Secretarla de este Ayiin- transeúntes en esta plaza, por el térrni-
tamicnto el repartimiento de la contri , no de un afio ti contar desde I " (It'Oc-
bucion terriiorial, para el año eroné- lubre iiróximci de 1870 ó el tiempo que 
mico ile 18G9 á líHO, los que se crean 
agraviados pueden presentar sus recla-
inaciunes en el citailu plazo, pues Iros-
currido que sea no podrán ser estima
das. 

Valdefresno4 de Setiembre de 1869. 
—El Alcalde, Juan García. 

a- . 

a", 
a. 

a 

te 

Alcaldía constitucional de Valoerde 
"' Enrique. 

Habiéndole ausentado de este'distrl-'. 
to el dia 1." de éfle' el mozo Miguel 
Aiitunez'l'erez Utclarado soldado nn 
el reemplazo del año acíiial. se: iiiserta 
en ei Boletin oficial para.que ,se pre
sente en el término de l ü dios y de no 
vcriflcarlo se le declarara prófugo ade-
inis de cxiglrsele toda la responsabili. 
dad de la ley. 

"Vnlverdé Setiembre 13 de 1869.— 
Santiago Feinandez. 

Alcaldiá popular de Escobar de 
Campos. . . 

Elevada é élcmenlal completa la es
cuela de nisos de este pueblo con la 
dotación anual de 110 escudos casa y 
retribuciones según acuerdo del Ayun
tamiento de 10 ;del corriente, se anun
cia vacante para que todos los aspiran-
tus á ella puedan presentar sus solici
tudes en esta Alcaldía en el término de 
un mes á contar desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletín oficial acom
pañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud y demás que expresa 
la Real órden de 10 de Agosto de 1868. 
Escobar de Campos 11 de Setiembre de 
1869.—El Alcalde, Míguél. Borge.— 
Celedonio Hscobar, Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 
i 

B . Turnas i larolo Salado, Juez i 
de p r i m e r a inslaneia de esta 
Ciudad de León y su partido. 

Por el presente tercero y último 
edicto, cito llamo y emplaza por tér
mino de nueva dias á contar desde la 
inserción de este en. el Boletin oficial 
¿ Antonio Faildc, cuya naturaleza se 
ignora, trabajador que filé en las obras 
de talleres de la Estación del ferro-car
r i l de esta ciudad, de la que se ausen
tó el. duce de Julio último para que se' 
presente en este Juzgado á contestar é: 

jos cargos que le resultan en causa cr i 
minal que se le-sigue por suponerle 
autor de la herida causada á Gregorín 
Fernandez de esta vecindad; c o n e r 
disparo de' uú tiro- de revolver, aper? 
biéndole que de no presentarse, sé.se-
guirú y ^suslanciiirá la causa sin mas 
oírle e i r i ú ausencia'y reveldia y le pa ' 
Ta ró el perjuicio consiguiente. Dado 
eii León á once de -Setiembre de mil 
ochbcienlos sesenta y nueve.—Tomás 
Maroto Salado.—Por mandado de su 
Sria., Martin Lorenzana. 

conviniese á la Adnilnislracion militar 
se convoca ríe órden del Sr. Inlendi'nte 
uiililar del Distrito, á una nueva su
basta que tendrá lugar á las doce del 
dia 27 del actual en la Comisaría de 
Guerra de esta plaza, sita calle de la 
Rúa, número 45 principal, bajo las 
mismas bases anunciadas para la ante
rior. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en dicha Comisaria y se 
advierte á los que quieran interesarse 
en la citada subasta que la fanega de 
trigo que les entregue la Administra
ción niiülar será del de 2 . ' clase y pe
so de 41'403 kilógramos. León 16 de 
Setiembre de 1869 :=Anton¡6 Silva. 

- I McaUia consfitucionaf de 
Caslropodame. 

Constituida la Junta encargada del 
repartimiento de impuesto personal 
correspondiente al año económico de 
1869 .í 70, ha acordado que en el pre
ciso término de 8 dias contados desde la 
inserción de este anuncio, presenten 
todos los contribuyentes comprendidos 
en este municipio relaciones juradas de 
su haber, conforme y ajustadas en un 
todo al modelo núm. 2.° de la instruc
ción; debiendo advertir que pasado di
cho tiempo la Junta hará la clasifica
ción de riqueza que creá'conveniehte. 

Castropodame 11 Setiembre 1869. 
—Manuel Cuadrado. 

Por el presente segundo edicto, cito 
llamo y emplazo á Jusé. UaOlx, vecino 
da Itioseco íle Tapia y al conocido por 
Maestre: que estubo'empleado oh', e l ' 
ferro-carril de Asturias, y estación de, 
láj 'pla; para que dentro del termino 
de', nueve .diaV.se presenten en este 
Ju'zgoilo á. c o n t e s t a r á los cargos que 
les resultan en la causa que se Ic.sigue 
.por'. subicvaciuii en senlido carlislo: 
con aperciLimicnfo qúe de nn compa
recer, se seguirá la causa en su ausen
cia y reveldia y les parará él perjuicio 
consignienle. 

Dudo en León á diez de Setiembre 
de mi) ochocientos sesenta y nueve..— 
Tomás Maroto Salado—Por mandado 
de su Sria., Martin Lorenzana^. 

Por el presente segundo adicto, cito 
llamo}' emplazo á Francisco Montaña, 
hijo de Andrés, vecino de esta ciudad 
para que en el término de nueve días 
se presente en este Juzgado para los 
efectos de la causa que se le sigue so
bre atentado y desacato á los agentes 
de la autoridad, pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará per
juicio, ' 

Dado en León á catorce de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Tomás Maroto Salado.— Por su 
mandado, Francisco Alvarez Losada. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario de Guerra Inepeclor de 
promíiones de esta ciudad. 

Hace saber: Que no habiendo pro 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se lia de celebrar 
en Madrid el dia 25 de Setiembre 

: de 4869. 
Ha dé constar de 30 000 billetes, al 

precio de 10 escudos cada tino,, dividí rl 
dos en décimos,'. y por consiguiente á 
razón de un escudos la fracción ó 'dé
cimo, - _ 

Los premios han de sér"1.610, in i -
portaiites 225.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

PREUIOS. .' ESCUDOS. 

1 de. . . . . . . 30.000 
1 de. . . 
1 de. . . 
1 de. . 

16 de. 1.000 
l i 9 i ) do. Í 0 0 

.1.510 • 

16.000 
. 8 000 

6.000 
. 16.U00 
149 000. 

22o.000 

El Sorteo se. efectuará éu el local 
destinado al efecto en la Fábrica.Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana 
del día citado, con las solemnidades 
prescritas por la' Instrucción del ramo. 
V con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar un premio de 2S0 es
cudos entre las huérfaii is de militares 
y patriotas muertos en campaña, y 
cinco de á 60, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. 

Estos'actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la vénia del Pre
sidente, á hacer observaciones sobre 
dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. A I 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con. 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

E l Director general. 

Se i 

Imprenta de Miñou. 
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